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En primer lugar, quiero felicitar a la Asociación Española de Operadores de Productos Petrolíferos (AOP) por el décimo aniversario que celebran este año. En este tiempo se han producido importantes avances no sólo en la legislación del sector de hidrocarburos en España, que liberalizó los precios de los productos petrolíferos, sino también en lo que se refiere a seguridad y protección del medio ambiente.

Efectivamente, después de 65 años de monopolio, la industria petrolera en España ha vivido un cambio fundamental, al evolucionar hacia un sistema de precios abierto, similar al de los países de nuestro entorno. Sin embargo, sigue siendo un mercado condicionado por la coyuntura  internacional, las restricciones a la producción, el incremento del consumo y la revalorización del dólar.

Alrededor del petróleo hay dos premisas básicas que nadie puede obviar: en primer lugar, tanto en la actualidad como en los próximos treinta o cuarenta años, el petróleo va a seguir siendo la primera fuente de energía primaria del mundo. Nuestras necesidades energéticas, y en buena parte nuestra economía, van a seguir dependiendo de él y de sus derivados. Hoy por hoy, no hay alternativa viable, por ejemplo, en sectores tan importantes como el del transporte.

Sin embargo, tan cierto como esto, lo es también que el agotamiento de las reservas de petróleo y la dependencia de los países productores, constituyen un grave problema para la gran mayoría de las naciones. Al ritmo actual de consumo, las reservas mundiales conocidas se agotarán en menos de cuarenta años. Y aunque es previsible que se descubran nuevas reservas o que aumente la eficiencia energética, empieza a ser prioritaria la búsqueda de energías alternativas como el gas, la energía eólica, la solar, la hidroeléctrica, o el hidrógeno. A medio o largo plazo, las empresas que hoy se dedican a la extracción, refino o distribución de productos petrolíferos tendrán que plantearse una diversificación de sus actividades y apostar por otros recursos energéticos que puedan abastecer las demandas mundiales en condiciones menos dependientes de lo que constituye hoy por hoy el  petróleo en la economía de los países desarrollados.

Y esto se hace especialmente necesario en países como España, que cuenta con muy escasos yacimientos de crudo y debe importar casi todo el petróleo que necesita para la producción, almacenamiento, distribución y consumo  de productos petrolíferos.

En el caso del Archipiélago canario, por las limitaciones propias derivadas de su carácter insular y alejado del continente, la dependencia del suministro por vía marítima por medio de petroleros, implica condicionantes específicos que convendría analizar.

De hecho, la liberalización producida en el mercado del petróleo no ha supuesto en la práctica en Canarias una mejora notable que haya sido percibida por el consumidor, medida en términos de precios y de mayor competencia entre los agentes que operan en las Islas. En este sentido, el marco regulador vigente y la configuración física de Canarias en siete mercados insulares mantienen limitaciones a una competencia efectiva, en especial en cuanto a las relaciones comerciales entre mayoristas y minoristas, así como entre los propios minoristas. 

El déficit de competencia real en Canarias, derivado de la existencia de un suministrador en posición de dominio y de problemas de logística y distribución, así como de mercados fragmentados y reducidos, se traduce en que los precios finales pudieran ser superiores a los que se producirían en un mercado realmente competitivo y con mecanismos de distribución más neutros.

Es una prioridad del Gobierno de Canarias establecer mecanismos de logística que permitan poner el combustible a los distintos mayoristas en todas las islas a un mismo precio. Así como analizar y llevar un seguimiento del nivel de competencia entre los minoristas, especialmente en las Islas menores.

La escasa competencia ha sido, en múltiples ocasiones, compensada con la existencia en Canarias de un régimen fiscal diferenciado, haciendo que los precios de la mayor parte de los combustibles en nuestro Archipiélago sean más bajos a los del resto del Estado. 

En este sentido, el Gobierno de Canarias cuenta entre sus prioridades efectuar el seguimiento para detectar diferencias de  precios en todas las Islas y determinar el origen de estas diferencias, previendo las medidas correctoras necesarias para garantizar el buen funcionamiento del mercado. A tal fin, se perseguirá, a través del Servicio Regional de Defensa de la Competencia los comportamientos o conductas contrarios a la buena práctica mercado. Al mismo tiempo, el Ejecutivo canario profundizará en la difusión de los precios finales de los combustibles en todas las Islas, con el objetivo de promover una competencia real y estimular a las empresas para fomentar políticas de precios reducidos. 

Se evitaría con ello episodios como el ocurrido recientemente entre distribuidores y estaciones de servicio, en el que unos y otros se atribuían la responsabilidad por el mayor precio de los combustibles en las islas periféricas. 

Mención aparte merece la cuestión de las reservas estratégicas de crudo en el Archipiélago, de hecho inexistentes. La Ley del Sector de Hidrocarburos establece la obligatoriedad de mantenimiento de unas existencias mínimas de seguridad, pero permite situarlas en cualquier punto del territorio nacional. En Canarias la capacidad de almacenamiento es considerable, si a las instalaciones de la refinería de Tenerife se añaden las que son propiedad de otras empresas distribuidoras. Sin embargo, las plantas de almacenaje están situadas en territorio peninsular. Grave paradoja. Siendo Canarias la región española con mayor dependencia del petróleo y de los sistemas de transporte que lo suministran, nos encontramos con que en caso de crisis en el abastecimiento, seríamos el primer territorio que sufriría las consecuencias y el primero que llegaría al colapso en la cobertura de nuestras necesidades energéticas básicas.

Por ello, quiero aprovechar este foro y la oportunidad que se me brinda para pedir a las empresas que operan en el Archipiélago que mantengan en el territorio canario unos stocks de existencias proporcionales a la demanda de consumo de combustibles de Canarias que permitan el acceso efectivo a los suministros de petróleo en caso de crisis. Y a la Administración del Estado que exija que las reservas estratégicas acordes con el mercado y la singularidad canaria se localicen en el propio Archipiélago

Esta demanda, además, se hace tanto o más necesaria por cuanto desde el Gobierno de Canarias se está impulsando que el Archipiélago, por su especial situación geográfica, se configure como plataforma logística entre los continentes de Europa, Africa y América, por lo que el transporte de productos petrolíferos y el almacenamiento cobrará una importancia estratégica fundamental en ese futuro tricontinental que estamos diseñando para el Archipiélago.

Tampoco quiero desaprovechar esta ocasión para hablar de un tema que en Canarias preocupa especialmente, y es el relacionado con la seguridad de los buques que navegan por aguas canarias y las garantías de respeto medioambiental, un asunto tristemente presente en la mente de todos por lo ocurrido en las costas gallegas y el Prestige hace un año.

En este sentido, aunque tanto desde la Organización Marítima Internacional como desde la Unión Europea se han aprobado una serie de medidas legales con el fin de sustituir antes del 2004 los petroleros monocasco por los más seguros de doble casco, el riesgo de una catástrofe ecológica sigue estando latente. Más aún en el caso de Canarias, un Archipiélago de economía eminentemente turística y que cuenta con zonas marítimas declaradas Reserva de la Biosfera. Nuestra dependencia de la calidad de nuestro medio ambiente, de la limpieza de nuestras costas y de nuestras peculiaridades en la flora y fauna marina es absoluta y vital para nuestra supervivencia. Sin embargo, y he ahí una nueva paradoja, Canarias no tiene el control efectivo sobre sus aguas interiores, por lo que no cuenta con medios competenciales para vigilar o, en su caso prohibir, la navegación de buques potencialmente peligrosos cerca de sus costas.

Por ello, desde el Gobierno de Canarias defendemos que el ámbito territorial de Canarias esté comprendido no sólo por el espacio terrestre, sino también por el marítimo. Es necesario que las actividades que se desarrollen en aguas interiores canarias se realicen bajo la supervisión autonómica, especialmente aquellos cuyos efectos medioambientales, económicos o sociales pueden afectarnos directa o indirectamente.

En esta misma línea se enmarca la posibilidad de que se realicen en aguas próximas a Canarias prospecciones petrolíferas. La especial trascendencia y las posibles repercusiones económicas y medioambientales que para el Archipiélago tendría una actividad como ésta ha impulsado la necesidad de potenciar el seguimiento de la exploración, investigación y explotación de hidrocarburos en aguas canarias. Por ello, desde el Gobierno nos felicitamos  por la aprobación ayer en el Congreso de los Diputados de la enmienda presentada por Coalición Canaria a la Ley de Hidrocarburos, a través de la Ley de Acompañamiento, para que las prospecciones petrolíferas que se lleven a cabo en aguas del Archipiélago requieran de la solicitud por parte del Estado de un informe previo a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Canarias es un territorio singular. Distante –ultraperiférico como reconoce la Unión Europea-, fragmentado y diverso. Puente de comunicación entre tres continentes, nuestra fortaleza y nuestra economía dependen en gran parte del buen funcionamiento de las redes de transporte y del suministro energético que nos sostienen. Debemos promover los mecanismos necesarios para que esa dependencia se difumine, para que cada vez más los canarios podamos avanzar con nuestros propios medios. Y estamos construyendo las bases para conseguirlo.  Las ideas que les he expuesto son algunas de ellas. Necesitamos su colaboración para ponerlas en marcha, porque sólo desde el trabajo conjunto entre todos los sectores implicados el progreso será posible. 

Les reitero mi agradecimiento por permitirme compartir con ustedes estas jornadas. Espero que iniciativas como ésta, en las que sentemos las bases de un proyecto común de trabajo puedan repetirse en el futuro. Muchas gracias.

